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INFORME PLAN DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023   
 

1. FORMULACIÓN 2023 
 
Objetivo Plan de austeridad de gasto público 
 
Implementar acciones que contribuyan a incentivar el manejo austero de la gestión 
presupuestal y la calidad en el gasto, sin poner en riesgo el desempeño institucional. 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
 
El presente informe describe las medidas adoptadas tendientes a propender por un gasto 
público que cumpla con los principios de planeación, coordinación, cumplimiento, 
objetividad, orientación a resultados, transparencia, legalidad, autocontrol, racionalización 
y austeridad previstos en el Decreto 492 de 2019.  
 
En atención a lo indicado en el Decreto 492 de 2019 la información comprende el periodo 
enero a diciembre de 2023, con la medición de los indicadores de austeridad y 
cumplimiento, conforme a la meta de austeridad establecida en el Plan de Austeridad para 
la vigencia 2023. 
 
Además, la información presentada corresponde al análisis de los giros de la apropiación 
vigente en los cuales ha incurrido la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
con corte al mes de diciembre de 2023, realizando una comparación respecto al mismo 
periodo de la vigencia 2022, de los rubros de funcionamiento de los que trata el Decreto 
492 de 2019, sin tener en cuenta los pagos realizados con cargo a las reservas 
presupuestales.  
 
Gastos elegibles 
 
Para la vigencia 2023 la Unidad establece una meta de ahorro en los siguientes rubros de 
Gastos de Funcionamiento:  
 
 Administración de Personal: Rubro denominado Viáticos y Gastos de Viaje. 
 Administración de Servicios: Rubro denominado Telefonía celular. 
 
RUBROS  
 
Viáticos y gastos de viaje. 
 
Este gasto es utilizado para las comisiones de servicio al exterior y al interior del país, del 
(la) Director (a) de la Unidad y requerirá de la autorización del (de la)  señor (a) Alcalde (sa) 
Mayor de Bogotá, D.C., se entenderá surtido con la firma del respectivo acto administrativo 
y se deberá contar con la disponibilidad presupuestal requerida para el reconocimiento de 
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los viáticos y gastos de viaje, con lo cual se podrá continuar con el trámite, de conformidad 
con el Manual Operativo Presupuestal del Distrito Capital. 
 
Las comisiones de servicio que impliquen la asignación de viáticos y gastos de viaje al 
interior del país de los servidores públicos de cualquier nivel jerárquico serán concedidas 
por el (la) Director (a) de la Unidad o por quien este delegue. 
 
Cuando la totalidad de los gastos para manutención, alojamiento y transporte que genere 
la comisión de servicios sean asumidos por otro organismo o Unidad pública o privada, no 
habrá lugar al pago de viáticos y gastos de viaje. Así mismo, si los gastos que genera la 
comisión son asumidos de forma parcial por otro organismo o Unidad pública o privada, 
únicamente se reconocerá la diferencia. De igual manera, se deberá racionalizar el gasto 
cuando la comisión de servicios no requiera que el servidor público se aloje en el lugar de 
la comisión. 
 
El (la) Director (a) de la Unidad o quien este delegue, propenderá por el ahorro en los 
viáticos y gastos de viaje, determinando el número racional de funcionarios que deben 
desplazarse para cumplir el objeto de la comisión, de acuerdo con los objetivos, proyectos 
y metas previstos, la disponibilidad de la apropiación presupuestal y en el marco de la 
eficiencia de los recursos y austeridad en el gasto público. 
 

Tabla 1. Seguimiento de rubro y meta de Austeridad del Gasto Público – Gasto elegible de Viajes y Viáticos 

 
Fuente: Ejecución presupuestal funcionamiento vigencia enero a diciembre 2022 y 2023 

 
Este gasto es ocasionado por la manutención y alojamiento de los servidores de la Entidad, 
a los cuales se les ha autorizado comisión de servicios fuera de Bogotá y al interior del país, 
para el cumplimiento de las funciones propias del cargo que desempeñan. 
 
Teniendo en cuenta que para la vigencia 2023 se atendieron los compromisos adquiridos 
por la entidad como Gestor y como Operador Catastral, se hizo necesario el desplazamiento 
a estos lugares para el cumplimiento de las obligaciones de los convenios suscritos. 
 
La Unidad se comprometió como estrategia de ahorro a optimizar la capacidad operativa, 
minimizando los desplazamientos y la presencia de servidores públicos que atienden las 
labores y las actividades del Catastro Multipropósito, donde se hace presencia como 
Operador y/o Gestor Catastral. 
 
El resultado del indicador de austeridad y de cumplimiento muestra que la UAECD en el 
comparativo con corte a diciembre, supera el porcentaje de ahorro esperado en el gasto de 
Viáticos y Gastos de Viaje, al igual que la meta de austeridad proyectada y definida en el 
Plan de Austeridad, esto a pesar de que la Unidad mantiene el número de convenios y 
contratos como Operador y/o Gestor del Catastro Multipropósito en el territorio nacional y 
continuo además atendiendo los compromisos pactados en la vigencia anterior.  

Cantidad unid 
medida

Consumo en 
giros

Cantidad 
unid medida

Consumo en 
giros

Gastos de viajes y viáticos 5% 14                     30.798.724$     17                 28.705.051$     99% 1978%

Componente
Meta 

austeridad 
vigencia

Seguimiento del 1 de enero al 
30 de septiembre de 2022

Seguimiento del 1 de enero al 
30 de septiembre de 2023 Resultado 

indicador 
austeridad

Resultado 
indicador de 

cumplimiento
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Gráfica 1: Gasto elegible de Viajes y Viáticos 

     
Fuente: Ejecución presupuestal funcionamiento vigencia enero a diciembre 2022 y 2023 

 
Telefonía celular. 
 
Para este gasto de funcionamiento en la Unidad se podrá asignar el servicio de teléfono 
celular con cargo al presupuesto, a los funcionarios del nivel directivo que, debido a las 
funciones desempeñadas requieren disponibilidad inmediata y comunicación ágil y 
permanente. 
  
La Gerencia de Gestión Corporativa - Subgerencia Administrativa y Financiera de la Unidad 
propenderá por elegir la mejor opción de acuerdo con los planes disponibles en el mercado, 
por ello, pagarán y reconocerán por los consumos mensuales de telefonía celular, hasta un 
máximo del cincuenta por ciento (50%) de un salario mínimo legal mensual vigente por un 
plan de celular; excepcionalmente se autorizarán consumos mayores por parte del (la) 
Director (a) de la Unidad, quién tendrá derecho al equivalente a un cien por ciento (100%) 
del salario mínimo legal mensual vigente. 
  
Superado el monto autorizado, los costos adicionales serán sufragados directamente por 
los servidores públicos usuarios del servicio de telefonía móvil. 
 
De acuerdo con las necesidades estrictamente justificadas por el (la) Director (a) de la 
Unidad, se podrá otorgar uso de telefonía celular, a los servidores públicos del nivel asesor 
que se desempeñen directamente en el despacho de la Dirección, o al Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos, o Asesor de comunicaciones, así 
como a aquellos servidores públicos de otros niveles que en razón de sus funciones deban 
atender situaciones de emergencia o hacer seguimiento de forma permanente a la 
operación del servicio. 
 
Tabla 2. Seguimiento de rubro y meta de Austeridad del Gasto Público – Gasto elegible de Planes de telefonía móvil 

 
Fuente: Ejecución presupuestal funcionamiento vigencia enero a diciembre 2022 y 2023 

 

Cantidad unid 
medida

Consumo en 
giros

Cantidad 
unid medida

Consumo en 
giros

Planes de telefonía móvil  10% 10                            10.058.316$     10 6.387.899$        55% 548%

Resultado 
indicador 

austeridad

Resultado 
indicador de 

cumplimiento
Componente

Meta austeridad 
vigencia

Seguimiento del 1 de enero al 30 de 
septiembre de 2022

Seguimiento del 1 de enero al 
30 de septiembre de 2023
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La entidad en cumplimiento de lo establecido en la Resolución 0568 del 18 de mayo de 
2022, asigna el servicio de telefonía móvil únicamente a los funcionarios del Nivel Directivo 
autorizados y a servidores públicos de otros niveles que en razón de sus funciones deban 
atender situaciones de emergencia o hacer seguimiento de forma permanente a la 
operación del servicio, actualmente la telefonía móvil celular se encuentra contratada con 
el operador Colombia Móvil S.A. E.S.P – Tigo, con un servicio de voz y mensajes ilimitados 
y un paquete de datos corporativo de 100GB, para cada uno de los 10 planes, según lo 
autorizado por la resolución el costo de cada plan no excede en ningún caso los porcentajes 
establecidos dando cumplimiento a las medidas de austeridad. 
 
El compromiso como estrategia de ahorro fue asignar el servicio de telefonía móvil 
únicamente a los funcionarios autorizados, quienes por razón de las funciones 
desempeñadas requieren disponibilidad inmediata y comunicación ágil y permanente, a 
través de un plan celular acorde a las necesidades y los recursos disponibles. 
 
La Unidad logró obtener ahorro en este rubro de telefonía celular demostrando su 
compromiso inicial de implementar medidas que generen ahorro y austeridad según lo 
definido en el Plan de Austeridad para esta vigencia. 
 

Gráfica 2: Gasto elegible de Planes de telefonía móvil 

     
Fuente: Ejecución presupuestal funcionamiento vigencia enero a diciembre 2022 y 2023 

 
 
Gastos no elegibles  
 
La Unidad de conformidad con la normatividad aplicable ha implementado una serie de 
estrategias en el manejo racional de los recursos cuya prioridad en la gestión es la eficiencia 
en los gastos de funcionamiento. Las estrategias implementadas se presentan a 
continuación: 
 
 Fortalecimiento de la capacidad institucional para establecer al interior de la entidad la 

autorregulación propiciando un entorno de integridad, eficiencia y trasparencia en la 
actuación pública, mediante la sensibilización en estos temas a través de los diferentes 
canales previstos. 

 
 Las decisiones para realizar gastos que se ajustan a criterios de eficiencia, economía y 

eficacia con el fin de racionalizar el uso de los recursos del Tesoro Público Distrital. 
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 Fomento de una cultura de eficiencia en el establecimiento de las necesidades, la forma 
de atenderlas y, en consecuencia, generación de una conciencia colectiva del uso 
eficiente de los recursos. 

 
 Incorporación de mejores prácticas para el mejoramiento continuo de procesos y 

procedimientos, orientado desde la Oficina Asesora de Planeación. 
 
 La Unidad adelanta la digitalización de los documentos para evitar la impresión y el 

archivo físico de los mismos, reduciendo el impacto ambiental por consumo de papel y 
el costo del servicio de impresiones. 

 
 Se contó con la oferta institucional para capacitación virtual y sin costo por parte de 

entidades públicas y aliados como: el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, el DAFP, la ESAP, EAN, Personería Distrital, la Veeduría Distrital, entre otros, 
además, organizar y realizar jornadas de capacitación del Plan Institucional de Gestión 
Ambiental, con el apoyo de la Secretaría Distrital de Ambiente, Jornadas de Seguridad 
y Confidencialidad de la Información con el apoyo de la Gerencia de Tecnología de la 
UAECD y Jornadas de Gestión Documental con el apoyo de la Subgerencia 
Administrativa y Financiera de la Unidad. 
 

 La flota de vehículos propiedad de la Unidad tiene monitoreo permanente de las rutas 
a través de GPS y además cuenta con chip para el seguimiento al consumo de 
combustible para controlar el gasto por este concepto. 

 
 La Unidad utiliza un sistema de control que le permite asignar cupos para el fotocopiado 

y la impresión de documentos por funcionario, dependiendo de su rol y funciones. 
Adicionalmente, los equipos están configurados de manera predeterminada para 
impresión a blanco y negro, a doble cara y con marcas de agua. 

 
 Con relación al servicio de internet la Unidad ha implementado medidas de control y 

bloqueo, así como niveles de acceso para el servicio de internet (básico, intermedio y 
avanzado) por funcionario, dependiendo de su rol y funciones. 

 
Tabla 3. Seguimiento de rubro de Austeridad del Gasto Público – Gastos no elegibles 

RUBROS 

Unidad de 
medida 

Seguimiento del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2022 

Seguimiento del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023 

GASTOS 
CONTEMPLADOS 
EN EL DECRETO 

492 DE 2019 

COMPONENTES 
Cantidad 
unidad de 

medida 

Consumo en 
giros 

Cantidad 
unidad de 

medida 

Consumo en 
giros 

Contratos de 
prestación de 
servicios 
profesionales y de 
apoyo a la gestión 

Contratos de 
prestación de 
servicios 
profesionales y 
de apoyo a la 
gestión 

Número de 
personas 
contratadas 
(Sin incluir 
cesiones o 
adiciones). 

36  $ 1.056.393.314  23  $ 1.039.249.080  
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RUBROS 

Unidad de 
medida 

Seguimiento del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2022 

Seguimiento del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023 

GASTOS 
CONTEMPLADOS 
EN EL DECRETO 

492 DE 2019 

COMPONENTES 
Cantidad 
unidad de 

medida 

Consumo en 
giros 

Cantidad 
unidad de 

medida 

Consumo en 
giros 

Horas extras, 
dominicales y 
festivos 

Horas extras 
diurnas, 
nocturnas, 
dominicales y 
festivas 

Número de 
horas 
liquidadas y 
pagadas. 

9950  $    146.822.150  11087  $    177.965.016  

Telefonía fija 
Líneas de 
telefonía fija 

Número de 
líneas 
activas. 

0  $       8.906.808  0  $       7.645.980  

Vehículos oficiales 

Servicio 
contratado de 
alquiler de 
vehículos 

No Aplica 0  $                     -  0  $                     -  

Parque 
automotor 

Número de 
vehículos 
que 
componen el 
parque 
automotor. 

29  $                     -  29  $                     -  

Mantenimiento 
preventivo de 
vehículos 

No Aplica 0  $    136.444.793  0  $    167.449.835  

Combustible 

Número de 
Galones de 
Combustible 
consumidos.  

7489  $      69.183.875  10128  $    129.416.820  

Fotocopiado, 
multicopiado e 

impresión 

Impresión  
Número de 
folios 
impresos. 

899929  $      71.966.128  0  $                     -  

Fotocopiado 
Número de 
fotocopias 
tomadas.  

1740893  $    139.216.975  1702432  $    161.727.098  

Edición, impresión, 
reproducción, 
publicación de 
avisos (publicidad) 

Edición, 
impresión, 
reproducción o 
publicación de 
avisos, informes, 
folletos o textos 
institucionales, 
piezas de 
comunicación, 
tales como 
avisos, folletos, 
cuadernillos, 
entre otros 

No Aplica 0  $                     -  0  $                     -  

Contratos de 
publicidad y/o 
propaganda 
personalizada 
(agendas, 
almanaques, 
libretas, pocillos, 
vasos, esferos, 
regalos 
corporativos, 

No Aplica 2  $      26.441.628  0  $                     -  
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RUBROS 

Unidad de 
medida 

Seguimiento del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2022 

Seguimiento del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023 

GASTOS 
CONTEMPLADOS 
EN EL DECRETO 

492 DE 2019 

COMPONENTES 
Cantidad 
unidad de 

medida 

Consumo en 
giros 

Cantidad 
unidad de 

medida 

Consumo en 
giros 

souvenir o 
recuerdos 

Suscripciones 
(periódicos y 
revistas, 
publicaciones y 
bases de datos) 

Suscripción física 

Cantidad de 
suscripciones 
contratadas 
en la 
vigencia.  

0  $                     -  0  $                     -  

Suscripción 
electrónica 

Cantidad de 
suscripciones 
contratadas 
en la 
vigencia.  

0  $                     -  0  $                     -  

Eventos y 
conmemoraciones 

Actividades 
definidas en los 
planes y 
programas de 
bienestar e 
incentivos para 
servidores 
públicos o actos 
protocolarios que 
deben atenderse 
misionalmente.  

Cantidad de 
Actividades 
y/o eventos 
realizados.  

0  $    190.603.525  0  $      40.247.421  

Servicios públicos 

Agua 

Metros 
Cubicos 
facturados en 
el periodo 

0  $                     -  0  $                     -  

Gas  

Metros 
Cubicos 
facturados en 
el periodo 

0  $                     -  0  $                     -  

Energía 

Kilovatios por 
hora 
facturados en 
el periodo.  

0  $                     -  0  $                     -  

Fuente: Ejecución presupuestal funcionamiento vigencia enero a diciembre 2022 y 2023 
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a. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
La UAECD durante la vigencia 2023 celebró 23 contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con recursos de Funcionamiento, teniendo en 
consideración el volumen de trabajo a cargo del personal de planta, y las necesidades de 
contratación de personal con conocimientos especializados.  
 
Esta necesidad se encuentra justificada en los documentos precontractuales, para este fin, 
la Subgerencia de Talento Humano, a solicitud del área contratante, expide una 
certificación, en la cual se analizan las obligaciones del posible contrato comparándolas con 
los manuales de funciones de los empleos de la Entidad. 
 
La UAECD, tal como lo dispone la norma, deja evidencia en los expedientes contractuales 
de la inexistencia o insuficiencia en la planta, para cada contrato de prestación de servicios 
suscrito. 
 
b. Horas extras, dominicales y festivos. 
 
Las horas extras son el pago por el trabajo realizado durante el tiempo que excede a la 
jornada ordinaria, son reconocidas mensualmente al servidor con cargo de conductor y son 
radicadas dentro de los cinco primeros días del siguiente mes en la Subgerencia de Talento 
Humano mediante formato autorizado y publicado en Sistema de Gestión Integral, el cual 
debe ser firmado por el jefe de la dependencia que hace el reporte. 
 
Para la vigencia 2023 se presentó un crecimiento en el gasto por este concepto que 
obedece, además del desempeño de las funciones propias de los cargos que generan horas 
extras a los servicios de gestión catastral con enfoque multipropósito que se ofrecen a las 
entidades territoriales donde la Unidad opera como gestor catastral, evidenciando el 
aumento en la carga laboral por los desplazamientos en cumplimiento de las obligaciones 
de los convenios suscritos, además de la participación de los conductores en el transporte 
de servidores a cumplir funciones dentro de los procesos electorales interpartidistas. 
 
c. Compensación por vacaciones. 
 
Es el valor en dinero de las vacaciones causadas y no disfrutadas que se pagan a los 
servidores públicos desvinculados definitivamente de la entidad, de conformidad con el 
artículo 20 del Decreto 1045 de 1978 y por ninguna razón diferente se ha autorizado el pago 
de vacaciones en dinero, en concordancia con las normas de austeridad vigentes. 
 
Los giros por este concepto durante el año 2023 reflejan variación como consecuencia del 
retiro de servidores por obtener el beneficio de pensión y retiros de servidores en 
provisionalidad por la llegada de funcionarios en periodo de prueba producto del uso de 
listas de elegibles de los concursos de méritos realizados por la CNSC, evidenciando una 
rotación de personal dentro de los promedios normales. 
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d. Bono navideño.  
 
La Unidad solamente entrega un bono navideño por un valor máximo de seis (6) salarios 
mínimos diarios legales vigentes por cada hijo o hija de los servidores públicos que a 31 de 
diciembre del año en curso sean menores de 13 años. 
 
Este beneficio solo se podrá extender para los hijos e hijas mayores de 13 años y menores 
de 18 años que se encuentren en condición de discapacidad y que dependan 
económicamente de sus padres, siempre que se cuente con los recursos presupuestales 
para tal efecto. 
 
Para el mes de diciembre de 2023 la Unidad hizo la entrega de los bonos navideños a los 
hijos de los servidores públicos que a 31 de diciembre de 2023 eran menores de 13 años, 
el valor de cada bono emitido fue de $ 200.000 para cada hijo de servidor que cumplió con 
los requisitos para su otorgamiento. 
 
e. Capacitación.  
 
En la Unidad el proceso de capacitación para los servidores públicos se ceñirá a los 
lineamientos señalados en el Plan Institucional de Capacitación - PIC vigente.  
 
A continuación, se presenta cuadro de seguimiento a las jornadas de inducción adelantadas 
durante la vigencia 2023: 
 

N° 

A
ct

iv
id

a
d

e
s

 D
e

 
C

ap
a

c
it

ac
ió

n
 

E
je

c
u

ta
d

a
s 

D
u

ra
c

ió
n

 (
H

o
ra

s
) 

F
e

c
h

a
 In

ic
io

 

F
e

c
h

a
 

F
in

al
iz

a
c

ió
n

  

R
es

p
o

n
sa

b
le

 

P
a

rt
ic

ip
a

n
te

s 

1 Inducción  24 10/01/2023 13/01/2023 UAECD 7 

2 Inducción  24 7/03/2023 10/03/2023 UAECD 15 

3 Inducción  24 30/05/2023 8/06/2023 UAECD 2 

4 Inducción  24 12/07/2023 18/07/2023 UAECD 10 

5 Inducción  24 7/11/2023 15/11/2023 UAECD 4 

6 Inducción  24 12/19/2023 29/12/2023 UAECD 3 

Fuente: Componente Gestión del Conocimiento- Subgerencia de Talento Humano- Seguimiento 2023 

 
Se adjudicó y ejecutó el contrato 712-2023, cuyo objeto es: Prestación de servicios de 
capacitación para el XIV Congreso Nacional en Derecho Disciplinario con la participación 
de dos servidoras. 
 
Adicionalmente, como medida de austeridad, además de lo establecido en las normas 
vigentes, la UAECD aprovechó la oferta institucional de actividades de capacitación sin 
costo de las entidades distritales y aliados como: la del Aula del Saber Distrital del 



Unidad Administrativa Especial de Catastro

Sector Hacienda

 
 
 
 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, la de la Personería Distrital, del 
DAFP, de la ESAP, EAN, Veeduría entre otras. Ofertas que fueron divulgadas a través del 
boletín de comunicaciones de la UAECD y enviadas a los correos electrónicos de los 
servidores públicos de la UAECD, lo cual permitió contar con la participación de los 
servidores de Catastro en las diferentes actividades de capacitación que fueron divulgadas 
y programadas, se continuaron con jornadas de capacitación impartidas por la UAECD, a 
continuación, se relacionan las actividades adelantadas discriminando responsable o 
entidad por trimestre: 
 
Primer Trimestre  
 
Para la vigencia 2023 se programaron 36 actividades, a 31 de mayo se han ejecutado 12, 
correspondiente a un porcentaje de avance del 33%.   

N°
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 
EJECUTADAS 

DURACIÓN 
(horas) 

FECHA 
INICIO  

FECHA 
FINALIZACIÓN 

RESPONSABLE 
ALIADO/CONTRATISTA

PARTICIPANTES 
PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO

1 Inducción enero 24 10/01/2023 13/01/2023 UAECD 7 100% 

2 Inducción marzo 24 7/03/2023 10/03/2023 UAECD 15 100% 

3 Inducción mayo  24 30/05/2023 8/06/2023 UAECD 2 100% 

4 
Curso BASIC 
ENGLISH 

40 22/11/2022 1/02/2023 
Fundación Universitaria 

Compensar  
7 100% 

5 

Participación 
ciudadana y 
rendición de 
cuentas  

2 6/02/2023 6/02/2023 
Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor 
5 100% 

6 
Servicio al 
Ciudadano  

12 28/02/2023 28/02/2023 
Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor 
1 100% 

7 
Lenguaje 
incluyente 

8 14/03/2023 14/03/2023 DASCD- EAN 6 100% 

8 

Jornada de 
sensibilización 
Seguridad de la 
información y 
Continuidad del 
Negocio 

2 24/03/2023 24/03/2023 UAECD 131 100% 

Seguridad de la 
información: 
Oficina de Control 
Interno  
Subgerencia 
administrativa y 
Financiera  
Dirigido a 
Abogados 
Subgerencia de 
Contratación  

2 

7/03/2023 
08/03/2023
05/05/2023
12/05/2023

7/03/2023 
08/03/2023 
05/05/2023 
12/05/2023 

UAECD 

4 
10 
10 
5 

100% 
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N°
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 
EJECUTADAS 

DURACIÓN 
(horas) 

FECHA 
INICIO  

FECHA 
FINALIZACIÓN 

RESPONSABLE 
ALIADO/CONTRATISTA

PARTICIPANTES 
PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO

9 

Jornada de 
sensibilización 
Lenguaje Claro: 
Taller de 
Comunicaciones -
Aprende a 
escuchar lo que no 
se dice ¡Todo 
Comunica! 

2 29/03/2023 29/03/2023 UAECD 44 100% 

10 

Módulo 1: 
Introducción al 
Servicio a la 
Ciudadanía 

12 2/11/2022 30/03/2023 DASCD 30 100% 

11 
Negociación 
colectiva 

8 31/03/2023 31/03/2023 DASCD 1 100% 

12 

Integridad 
Transparencia y 
Lucha contra la 
Corrupción  

20 16/05/2023 16/05/2023 Función Publica  17 100% 

Fuente: Componente Gestión del Conocimiento- Subgerencia de Talento Humano- seguimiento 2023 

 
Segundo Trimestre – Acumulado 

Para la vigencia 2023 durante el segundo trimestre se programaron 17 actividades, a 30 de 
junio se han ejecutado 17, correspondiente a un porcentaje de avance del 47%.  
 

N°
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 
EJECUTADAS 

DURACIÓN 
(horas) 

FECHA 
INICIO  

FECHA 
FINALIZACIÓN 

RESPONSABLE 
ALIADO/CONTRATISTA

PARTICIPANTES 
% 

CUMPLIMIENTO

1 Inducción enero 24 10/01/2023 13/01/2023 UAECD 7 100% 

2 Inducción marzo 24 7/03/2023 10/03/2023 UAECD 15 100% 

3 Inducción mayo  24 30/05/2023 8/06/2023 UAECD 2 100% 

4 

Curso BASIC 
ENGLISH-
Programa de 
Bilinguismo (curso 
de inglês) 

40 22/11/2022 1/02/2023 
Fundación Universitaria 

Compensar  
7 100% 

5 

Participación 
ciudadana y 
rendición de 
cuentas  

2 6/02/2023 6/02/2023 
Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor 
5 100% 

6 
Servicio al 
Ciudadano  

12 28/02/2023 28/02/2023 
Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor 
1 100% 
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N°
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 
EJECUTADAS 

DURACIÓN 
(horas) 

FECHA 
INICIO  

FECHA 
FINALIZACIÓN 

RESPONSABLE 
ALIADO/CONTRATISTA

PARTICIPANTES 
% 

CUMPLIMIENTO

7 
Lenguaje 
incluyente 

8 14/03/2023 14/03/2023 DASCD- EAN 6 100% 

8 

Jornada de 
sensibilización 
Seguridad de la 
información y 
Continuidad del 
Negocio 

2 

24/03/2023 24/03/2023 

UAECD 

131 

100% 

Seguridad de la 
información: 

7/03/2023 7/03/2023 4 

Oficina de Control 
Interno 

8/03/2023 8/03/2023 10 

Subgerencia 
administrativa y 
Financiera 

5/05/2023 5/05/2023 10 

Dirigido a 
Abogados 

12/05/2023 12/05/2023 5 

Subgerencia de 
Contratación  

12/05/2023 12/05/2023 5 

9 

Jornada de 
sensibilización 
Lenguaje Claro: 
Taller de 
Comunicaciones – 

Aprende a 
escuchar lo que no 
se dice ¡Todo 
Comunica! 

2 29/03/2023 29/03/2023 UAECD 44 100% 

10 

Sensibilización 
sobre servicio al 
ciudadano: 
Derechos del 
servidor público 
frente al 
ciudadano. 
Módulo 1: 
Introducción al 
Servicio a la 
Ciudadanía:30  
Módulo 2 -
Derecho 
fundamental de 
petición:7  

12 2/11/2022 06/06/2023 DASCD 37 100% 

11 
Negociación 
colectiva 

8 31/03/2023 31/03/2023 DASCD 1 100% 
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N°
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 
EJECUTADAS 

DURACIÓN 
(horas) 

FECHA 
INICIO  

FECHA 
FINALIZACIÓN 

RESPONSABLE 
ALIADO/CONTRATISTA

PARTICIPANTES 
% 

CUMPLIMIENTO

12 

Integridad 
Transparencia y 
Lucha contra la 
Corrupción  

20 16/05/2023 16/05/2023 Función Publica  26 100% 

13 

Entrenamiento y/o 
actualización para 
los abogados que 
llevan la defensa 
jurídica.  

8 14/06/2023 14/06/2023 UAECD 13 100% 

14 Curso de Excel  8 6/06/2023 6/06/2023 DASCD 2 100% 

15 

Jornada de 
Gestión 
Documental- 
Buenas Practicas 

2 13/06/2023 13/06/2023 UAECD 115 100% 

16 

Jornada de 
sensibilización 
Gobernanza para 
la Paz:
1. Introducción al 
Sistema de 
Administración del 
Territorio:29 
2. Sistema de 
Administración del 
Territorio –
Avanzado:29 
3. Introducción al 
estándar ISO 
19152:2012 
LADM:10 

8 6/06/2023 6/06/2023  Swiss Tierras Colombia 68 100% 

17 

Innovación y 
Gestión de 
Conocimiento:  
creatividad y 
pensamiento 
crítico: 
Agility -
Metodologías 
Ágiles- 
Pensamiento 
opuesto y análogo: 
ideación 

8 6/06/2023 6/06/2023 DASCD 5 100% 

Fuente: Componente Gestión del Conocimiento- Subgerencia de Talento Humano- seguimiento 2023 

 
Tercer Trimestre 
 
Durante el tercer trimestre se programaron 18 actividades, a 30 de septiembre se han 
puesto en marcha 18 actividades proyectadas, correspondiente a un porcentaje de avance 
del 97% total. 
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1 Lenguaje Claro 2 7/07/2023 7/07/2023 DPN 32 N.A 100% 

2 Inducción  24 12/07/2023 18/07/2023 UAECD 10 N.A 100% 

3 
Curso de 
Inteligencia 
Emocional 

36 8/08/2023 21/09/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

3 
CTO 789-

2023 
100 

4 Taller de redacción 36 8/08/2023 7/09/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

11 
CTO 789-

2023 
100% 

5 
Tableros de control 
para seguimiento 
de actividades 

16 8/08/2023 22/08/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

13 
CTO 789-

2023 
100 

6 
Creación y análisis 
de indicadores 

16 9/08/2023 30/08/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

6 
CTO 789-

2023 
100% 

7 

Curso para 
certificación en la 
ISO 31000: gestión 
de riesgos 

36 9/08/2023 13/09/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

7 
CTO 789-

2023 
100 

8 

Gestionar 
Diplomado 4ª 
Revolución 
Industrial: 
inteligencia de 
negocios, realidad 
virtual, narración 
animada, Power 
Business 
Intelligence. 
Machine Learning, 
Internet de las 
cosas, robótica.  

120 10/08/2023 23/10/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

15 
CTO 789-

2023 
100% 

9 
Curso de 
Blockchain 

12 18/09/2023 26/09/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

15 
CTO 789-

2023 
100 

10 Inducción SST 2 15/08/2023 15/08/2023 UAECD 24 N.A 100% 

11 

ISO 9001:2015 
alineado con el 
Modelo Integrado 
de Planeación y 
Gestión 

36 23/08/2023 20/09/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

10 
CTO 789-

2023 
100 
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12 

Curso Catastro 
Multipropósito: 
Normas de regulan 
la Gestión 
Catastral con 
enfoque 
multipropósito. 

36 29/08/2023 22/09/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

23 
CTO 789-

2023 
100% 

13 

Estudio de las 
diferencias entre la 
estructura 
dogmática y 
sustancial y los 
rituales procesales 
de las Leyes 734 
de 2002 y 1952 de 
2019 

36 5/09/2023 28/09/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

2 
CTO 789-

2023 
100 

14 

Curso lenguajes 
incluyentes braille 
y señas 
colombiano: 
servicio al 
ciudadano con 
discapacidad 
visual y auditiva. 

36 12/09/2023 26/10/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

9 
CTO 789-

2023 
100% 

15 
Comunicación 
asertiva 

2 13/09/2023 13/09/2023 Función Pública  23 N.A 100 

16 
Atención a la 
Ciudadanía  

6 21/09/2023 21/09/2023 
Soy 10 Aprende- 

UAECD 
37 N.A 100% 

17 
Curso Modelo 
LADM-COL 

36 22/09/2023 25/10/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

12 
CTO 789-

2023 
100 

18 

Normatividad 
Catastral: Ley de 
Evaluador y sus 
decretos 
reglamentarios 
(Ley 1673 del 
2013) y Normas de 
regulan la Gestión 
Catastral con 
enfoque 
multipropósito.  

24 22/09/2023 3/10/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia  

6 
CTO 789-

2023 
100% 

 
Cuarto Trimestre  

Para la vigencia 2023 durante el cuarto trimestre se programa 1 actividad, a 30 de diciembre 
se ha realizado el último curso pendiente para un total de 36 cursos realizados, 
correspondiente a un porcentaje de ejecución total del 100%.  
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La evidencia de esta información se encuentra en la base de datos Actividades Plan 
Institucional de Capacitación 2023 y la cual se relaciona a continuación. 
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1 
Curso 
Fundamentos 
Scrum 

3 12/12/2023 12/12/2023 
Universidad 
Nacional de 
Colombia 

103 N.A 100% 

 
Adicionalmente se oferta los servidores de la Unidad las capacitaciones dispuestas en las 
diferentes plataformas de educación virtual como se relacionan en el siguiente cuadro  

 
Ofertas de capacitaciones URL 

 
Aula del Saber Distrital https://capacitacion.moodle.serviciocivil.gov.co/ 

 
Cursos, diplomados de la 
ESAP 

https://sirecec3.esap.edu.co/ 
 

Curso de la EAN https://universidadean.edu.co/programas/cursos 
 

Soy 10 Aprende https://gestionacademica.bogota.gov.co/moodle/course/search.php 
 

DAFP https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/ofertas-de-capacitacion 
 

SwissTierras Colombia https://cursos.swisstierrascolombia.com/ 

Fuente: Componente Gestión del Conocimiento- Subgerencia de Talento Humano- seguimiento 2023 

 
Contrato 789-2023 

Durante la vigencia adicionalmente se realizó el CONTRATO No789-2023 del 27 de junio 
de 2023 Rubro O21202020090292913_Servicios de educación para la formación y el 
trabajo con la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, identificado con NIT 
No.899999063-3, quien cumplió a satisfacción los términos y obligaciones contractuales 
previstas en el contrato respecto al objeto: Prestación de servicios para la capacitación de 
los servidores públicos de la UAECD, por lo anterior el día 20 de noviembre de 2023 se 
autoriza un tercer y último pago  

Resultados de las Evaluaciones de Satisfacción del Contrato 789-2023 durante el 2023: 

Se suscribe el contrato 789 de 2023 con la Universidad Nacional de Colombia para la 
realización de 12 cursos con los siguientes resultados de satisfacción: 
 
La escala de calificación está determinada de la siguiente forma:  
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Excelente  Bueno  Regular  Malo Deficiente 

4.6 - 5.0  4.0 - 4.5  3.6 - 3.9  2.0 - 3.5  0 - 1.9 

 

Cursos desarrollados 
Evaluación 

conferencista 
Evaluación 
Logística 

Evaluación 
total 

1. Lenguaje de Señas 46 45 45 

2. Normatividad Catastral 46 45 45 

3. Diplomado 4ta revolución industrial 49 49 49 

4. Catastro Multipropósito 45 44 45 

5. Modelo Lamd Col 45 42 44 

6. Inteligencia Emocional 40 40 40 

7. Taller de redacción 45 43 44 

8. ISO 31000 49 49 49 

9. ISO 9001 47 47 47 

10.Estudio de las diferencias entre la estructura dogmática. 50 50 50 

11.Gestionar Creación y análisis de indicadores 48 48 48 

12.Tableros de control para seguimiento de actividades 46 46 46 

 
Frente a los resultados obtenidos en el desarrollo de las capacitaciones adelantadas con la 
Universidad Nacional de Colombia, se obtienen en general muy buena percepción de los 
servidores; dentro de las observaciones solicitan seguir replicando el Diplomado de 4ta 
revolución industrial, dada la calidad de este. 
 
f. Bienestar. 
 
El gasto corresponde a los recursos necesarios para realizar las actividades en las áreas 
de protección y servicios sociales y calidad de vida laboral, encaminadas al desarrollo 
integral de los servidores públicos de la UAECD y sus familias, de acuerdo con el Plan de 
Bienestar Social e Incentivos de la Unidad. 
 
Durante el primer semestre del año 2023 se continuó la ejecución del Contrato No. 1423 de 
2022; posteriormente se suscribió el Contrato No.769 de 2023, cuya fecha de inicio fue el 
28 de junio de 2023 que tiene por objeto “Prestar servicios para el desarrollo de las 
actividades del Plan de Bienestar Social y fortalecimiento del clima organizacional en la 
UAECD”. 
 
En el segundo semestre de 2023 se ejecutaron en su totalidad todas las actividades tanto 
del cronograma del Plan de Bienestar Social como las del Plan de Incentivos 2023, entre 
las que se encuentran las realizadas sin costo para la UAECD como las del contrato No. 
769 de 2023. 
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Las actividades trabajadas en el segundo semestre de 2023 en desarrollo del Programa de 
Bienestar Social fueron las que se relacionan a continuación. 
 
En el área de protección y servicios sociales: 
 
En la línea de acción de deportes se hicieron los cursos en disciplinas deportivas, entre los 
cuales están bolos y natación, la participación en los Juegos Deportivos Distritales del 
DASCD, en las competencias deportivas de la UAECD y en las carreras atléticas (de la 
mujer, Allianz y Compensar),  
En la línea de acción cultural se hicieron las siguientes actividades: entrega de Boletas de 
cine y teatro, publicación de las invitaciones para visitar museos y sitios de interés cultural 
realizadas por las entidades del distrito y la realización del club de lectura. 
 
En la línea de acción de recreación se llevaron a cabo las siguientes actividades: Invitación 
a Caminatas ecológicas y parques naturales organizadas por otras entidades del distrito, 
realización de los juegos de mesa de la UAECD y actividades para incentivar el uso de la 
bicicleta. 
 
En la línea de acción de autocuidado se hicieron inscripciones a los servidores públicos de 
la Unidad al gimnasio. 
 
En la línea de acción de Prevención y promoción de la salud se llevó a cabo el curso de 
cocina saludable. 
 
En la línea de acción de Artes y artesanías, se hizo el curso de interpretación de instrumento 
musical y se divulgaron las actividades del Jardín Botánico sobre Agricultura Urbana. 
 
En la línea de acción de la familia se realizaron las siguientes actividades: día de la familia 
primero y segundo semestre de 2023, campañas, charlas y sensibilizaciones sobre 
lactancia, nuevas masculinidades, prevención de violencias y temas de familia.  
 
En la línea de acción de Infancia se llevó a cabo el día de la niñez y la recreación, día dulce 
de Catastro, entrega de los Bonos Navideños, vacaciones recreativas a mitad y finalizar el 
2023 y los cursos libres en deportes y artes a elección. 
 
En el área de calidad laboral: 
 
En la línea de acción de reconocimientos se realizaron reconocimientos para el día de la 
secretaria, día del conductor, reconocimiento a los mejores servidores por dependencia, día 
del servidor público, día del reconocedor predial, día de cumpleaños y mensaje, día de la 
mujer, reconocimiento a los mejores jefes de la UAECD seleccionados por los servidores 
públicos de la UAECD, a los servidores de la UAECD por el servicio al ciudadano, a  los 
servidores que se desvincularon y se pensionaron, a los Biciusuarios que son servidores 
de la Unidad y se hizo la conmemoración del  aniversario de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital. 
 
En la línea de acción de clima organizacional se hicieron las siguientes actividades: talleres 
de intervención en temas priorizados de acuerdo con informe del DASCD, actividades 
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lúdicas por equipos de trabajo, y sketch teatral sobre temas priorizados en el estudio de 
clima organizacional, talleres adaptación al cambio organizacional, campaña desconexión 
laboral, lotería de valores y las novenas navideñas. 
 
En la línea de acción de Desvinculación laboral asistida, se llevaron a cabo las siguientes 
actividades: charlas sistema pensional, talleres preparación para el retiro (prepensionados), 
talleres emprendimiento y educación financiera y talleres adaptación al cambio y manejo 
emocional. 
 
En cuanto a la línea de Educación Formal se divulgaron las convocatorias de FRADEC y 
FEDHE a través de los medios de comunicación interna, tanto a través del correo de la 
Subgerencia de Talento Humano, como de cápsulas informativas y boletín de 
comunicaciones de la UAECD. 
 
En total se hicieron cincuenta actividades de las cincuenta programadas para un 
cumplimiento del 100% del Plan de Bienestar de la Unidad 
 
Como medida de austeridad, además de lo establecido en las normas vigentes, la UAECD 
durante el 2023 aprovechó la oferta institucional sin costo de las entidades distritales y 
aliados como son: Compensar, Colpensiones, IDRD, Empresa de Acueducto de Bogotá, 
Departamento Administrativo del Servicio Civil, Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaria 
de Planeación, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, Jardín Botánico, entre 
otras; esta oferta se divulgó semanalmente por los medios de comunicación interna, como 
el boletín de comunicaciones y el correo institucional de la Subgerencia de Talento Humano 
de la UAECD. 
 
g. Estudios técnicos de rediseño institucional. 
 
En los procesos de modificación de estructura organizacional y/o planta de personal que 
requiera la Unidad y que incremente el gasto de funcionamiento o inversión, deberá realizar 
reuniones técnicas con la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de 
Hacienda y con el DASCD, para establecer de manera preliminar la viabilidad técnica y 
financiera de la propuesta de modificación de la planta de personal, a fin de evitar la 
contratación de estudios de rediseño institucional que no se materialicen en actos 
administrativos de modificación de planta o estructura organizacional. 
 
La UAECD adelantó las actividades necesarias para presentar ante el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital la solicitud de concepto del estudio de rediseño 
institucional. 
 
Este rediseño contempla dentro de las modificaciones los siguientes aspectos: 
 
 Modificación de la estructura organizacional 
 Creación de dos Grupos Internos de Trabajo 
 Ajuste del manual específico de funciones y competencias laborales 
 
El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital a través de radicado 2-2023-8617 
del 28 de junio de 2023, emitió concepto favorable por lo que la UAECD el mismo día 28, 
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remite a la Secretaría Distrital de Hacienda la solicitud de concepto de viabilidad 
presupuestal para la modificación de la planta de personal. 
 
Se dio alcance al radicado DASCD 2-2023-8617, mediante solicitud 2023EE77723 de 09 
de noviembre de 2023, solicitando concepto para la modificación de la estructura 
organizacional, creación de dos Grupos Internos de Trabajo y ajuste del manual específico 
de funciones y competencias laborales de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital – UAECD, el DASCD a través de radicado DASCD 2-2023-16822 del 12 de 
diciembre de 2023, emitió concepto favorable. 
 
h. Concurso Público abierto de méritos. 
 
La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital ha dado cumplimiento a las 
solicitudes de la Comisión Nacional del Servicio Civil en lo que respecta a la etapa de 
planeación de una nueva convocatoria. 
 
Se adelantaron reuniones de revisión y seguimiento al cargue de las vacancias definitivas 
en el aplicativo SIMO 4.0 en conjunto con los profesionales delegados por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, actividad que se actualiza cuando se presentan nuevas 
vacantes. 
 
Cabe resaltar, que la Entidad realizó los nombramientos y/o solicitó autorización para el uso 
de listas, producto de la convocatoria Distrito 4. 
 
Finalizando la vigencia mediante el Acuerdo № 105 de 20 de diciembre del 2023, “Por el 
cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades 
de ASCENSO y ABIERTO, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL - UAECD- Proceso de 
Selección No. 2548 de 2023 – DISTRITO CAPITAL 6”  publicado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil el día 29 de diciembre de 2023, la CNSC dio inicio al proceso de 
convocatoria en el cual se encuentra incluida la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital, ofertando 56 empleos, de los cuales 40 son para el proceso de selección en la 
modalidad de concurso abierto y 16 para la modalidad de concurso en ascenso. 
 
i. Telefonía fija. 
 
Este gasto incorpora las facturas de línea gratuita 018000 que la Unidad tiene disponible 
para la atención al cliente, en donde el costo del servicio lo cubre la Unidad y no el usuario 
que genera la llamada, además por este gasto se registran los cobros por llamadas a celular 
a través de las líneas de telefonía fija de la Unidad, estos gastos se giran presupuestalmente 
contra el rubro “Servicios de telefonía fija”. 
 
La Unidad implementa medidas de control para llamadas internacionales, nacionales y a 
teléfonos celulares, las llamadas a celular se autorizarán según lo establecido, sólo serán 
autorizados en líneas específicas y que se utilizan exclusivamente para el cumplimiento de 
los fines institucionales. 
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Es de aclarar que la entidad cuenta con un contrato cuyo objeto es la prestación de servicios 
de telefonía IP con comunicaciones unificadas y canales de comunicaciones para la 
operación de la UAECD, este contrato afecta el rubro de funcionamiento denominado: Otros 
servicios de telecomunicaciones vía Internet, razón por la cual no afectamos el rubro de 
telefonía fija con este servicio. 
 
j. Vehículos oficiales.   

 
La entidad cuenta con una flota de 29 vehículos, de los cuales únicamente uno (1) está 
asignado al nivel directivo, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del Decreto 
492 de 2019. Los vehículos restantes se utilizan en las actividades misionales y de apoyo 
si son requeridos. La totalidad de la flota de vehículos de la entidad cuenta con monitoreo 
permanente a través de sistema de GPS con el contrato 611 de 2023, el cual se encuentra 
vigente, además los vehículos cuentan con un chip para el seguimiento del consumo de 
combustible a través del contrato 053 de 2023, actualmente vigente.  
 
El mantenimiento de la flota de transporte se realiza anualmente de acuerdo con el plan de 
mantenimiento elaborado para tal fin, además de contar con un mantenimiento correctivo, 
el cual es necesario por la vetustez del parque automotor, teniendo en cuenta que, de los 
29 vehículos, 17 vehículos tienen más de 14 años de servicio y los recientes 2 vehículos 
donados por la SHD en 2022 cuentan con más de 13 años de servicio, lo que genera que 
los mantenimientos se incrementen. La necesidad de mantenimiento vehicular se cubrió 
durante el segundo semestre con el contrato 822 de 2023 para los vehículos Dahiatsu, el 
contrato 860 de 2021 para los vehículos Chevrolet y el contrato 861 de 2021 para los 
vehículos Renault estos dos últimos contratos realizados a través del acuerdo marco de 
precios CCE-286-AMP-2020 lo que genera economías de escala que permiten ejecutar una 
mayor austeridad en el gasto de este rubro. 
 
Cabe señalar que los gastos por concepto de consumo de combustible y mantenimiento se 
aumentaron en comparación con el año anterior, ya que los vehículos se encontraban 
trabajando con normalidad en la ciudad y viajan como apoyo a los territorios donde la 
Unidad cumple sus funciones de gestor y operador catastral; en consecuencia, los 
vehículos (Dahiatsu Terios y Renault Duster) se vieron afectados sustancialmente en  la 
suspensión y amortiguación, además de presentar fallas en el sistema de combustión, ya 
que los terrenos visitados fueron agrestes y con bastante exigencia. Adicional al recibir los 
vehículos por parte de la SHD se requirieron mantenimientos preventivos y correctivos 
menores. A su vez es importante precisar que los diez vehículos Renault Duster, 
comenzaron a ser intervenidos en sus mantenimientos preventivos y correctivos en el taller 
autorizado, vehículos que anteriormente eran atendidos por el concesionario en 
contraprestación a la garantía extendida de los dos años posventa o los 50.000 km, la cual 
expiro en la vigencia 2022.   
 
Al tener un aumentó en la flota vehicular y los viajes a los diferentes territorios, se ha 
generado un incremento significativo con respecto al año inmediatamente anterior con 
relación con los gastos de combustible y mantenimiento. 
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k. Adquisición de vehículos y maquinaria. 
 
Durante este periodo no se adquirieron vehículos o maquinaria para cumplir con las 
actividades misionales y/o transversales de la Unidad. 
 
l. Fotocopiado, multicopiado e impresión. 
 
La entidad utiliza un sistema de control que le permite asignar cuotas de impresión y/o 
fotocopiado por funcionario, dependiendo de lo solicitado por cada responsable de área. 
Adicionalmente, los equipos están configurados de manera predeterminada para impresión 
a blanco y negro, a doble cara y con marcas de agua.  
 
Por otra parte, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 del Decreto 492 de 
2019, no se ha ordenado la impresión de tarjetas de presentación, ni se han impreso 
publicaciones o documentos no relacionados con la misionalidad de la Unidad, con cargo 
al presupuesto.  
 
El contrato ejecutado desde el primer semestre de la vigencia 2022 y que está vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2024 es el contrato 1012 de 2021 (vigencias futuras) que presta el 
servicio integral de impresión y fotocopiado de documentos para las diferentes 
dependencias de la Unidad bajo la modalidad de outsourcing total.  
 
En los últimos años se ha incrementado la digitalización de documentos, lo que ha 
contribuido a la disminución de impresión y fotocopiado; además es importante aclarar que 
la Unidad a través del contrato 1012 de 2021 está atendiendo todos los requerimientos de 
impresión y fotocopiado de los diferentes territorios en donde la Unidad se ha desempeñado 
como operador y/o gestor catastral y que comparando el consumo de impresiones del año 
2022 frente al 2023 se presentó una reducción significativa en el total de los clic de 
impresión. 

m. Elementos de consumo (papelería, elementos de oficina y almacenaje). 
 
En lo correspondiente al suministro de papelería y elementos de oficina se prioriza la 
contratación integral que incluya entregas según pedido y niveles de consumo, con el fin de 
reducir costos por almacenaje, obsolescencia y desperdicio. Durante el año 2023 la 
Subgerencia Administrativa y Financiera suscribió el contrato de papelería No. 847 teniendo 
en cuenta los criterios de eficiencia, eficacia y economía, con el fin de racionalizar el uso de 
los recursos púbicos. 
 
La austeridad en el gasto se ve reflejada en la re-distribución de elementos de oficina desde 
las áreas que han disminuido su uso y hacia dependencias que por su actividad los 
necesitan, es el caso de carpetas, ganchos, cosedoras, perforadoras, tijeras entre otros; 
también como implementación de mejores prácticas, se imprimen los documentos en papel 
reciclable y estrictamente los necesarios para el desarrollo de las labores diarias. 
 
Adicionalmente como la Unidad viene dando prioridad al uso de las TIC´s, las 
capacitaciones de inducción y otras similares se programan y trasmiten a través de 
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plataformas digitales, lo que no hace necesario el pedido de elementos de oficina para estos 
eventos y por lo tanto el consumo disminuye. 
 
n. Caja menor. 
 
El uso de los recursos de la caja menor se ha ceñido estrictamente a los gastos que tienen 
carácter de imprevistos, urgentes, imprescindibles e inaplazables. La Unidad cuenta con un 
fondo de caja menor debidamente autorizado por el representante legal de la Entidad y con 
cargo a la misma no se han efectuado erogaciones tendientes a cubrir gastos para atender 
servicios de alimentación con destino a reuniones de trabajo. 
 
o. Suministro del servicio de Internet. 
 
La entidad ha implementado medidas de control y bloqueo para los funcionarios, así como 
niveles de acceso para el servicio de internet (básico, intermedio y avanzado), dependiendo 
de su rol y funciones. 
 
Con el fin de dar cumplimiento al proyecto de Catastro Multipropósito, por medio del contrato 
477 de 2021, con objeto de prestación de servicios de telefonía IP con comunicaciones 
unificadas y canales de comunicaciones para la operación de la UAECD celebrado con el 
proveedor ETB, con fecha de iniciación 01 de junio de 2021 y que tiene vigencia hasta el 
31 de mayo de 2024 o hasta agotar recursos; con este contrato se ha podido expandir los 
servicios e incrementar la infraestructura tecnológica de la entidad. Para ello se han 
entregado nuevos servicios de Internet en diferentes sedes a nivel nacional para el proyecto 
de Catastro Multipropósito, por ahora se han suspendido tres de los servicios de 
conectividad, a continuación, se relacionan los servicios de internet: 
 
 Súper Cade Américas: Se instaló un enlace de internet dedicado en fibra óptica de 40 

Megas el 06 de noviembre de 2021, con el objetivo de tener un canal alterno de respaldo 
en caso de activación del DRP (Disaster Recovery Plan), al realizar validaciones se 
identifica que este enlace no es necesario, por tal motivo, se suspendió a partir del 7 de 
enero de 2023. 

 
 Pereira: Se había instalado un enlace de internet dedicado en fibra óptica de 50 Megas 

el 02 de julio de 2021, pero el pasado 30 de junio de 2022 se suspendió este canal por 
terminación de convenio con ese territorio. 

 
 Cundinamarca: Se instaló un enlace de internet dedicado en fibra óptica de 50 Megas 

el 26 de febrero de 2022, pero por demandan del flujo de trabajo, se realizó la ampliación 
a 100 Megas (el doble de la velocidad inicial) simétricas el pasado 11 de julio de 2022. 
Por solicitud del corporativo (quienes son los que manejan la información del estado de 
los convenios de Catastro Multipropósito) se realiza la suspensión de este servicio a 
partir del 10 de noviembre de 2023.  
 

 Santa Rosa: Se instaló un enlace de internet dedicado en fibra óptica de 50 Megas el 
23 de julio de 2021. 
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 Palmira: Se instaló un enlace de internet dedicado en fibra óptica de 50 Megas el 7 de 
abril de 2022. 

 
 Cartagena: Se instaló un enlace de internet dedicado en fibra óptica de 50 Megas el 2 

de marzo de 2022, pero por demandan del flujo de trabajo, se realizó la ampliación a 
100 Megas (el doble de la velocidad inicial) simétricas el pasado 18 de agosto de 2022. 

 
 Armenia: Se instaló un enlace de internet dedicado en fibra óptica de 50 Megas el 05 

de noviembre de 2021. 
 
 Sede principal (ubicada en el centro administrativo distrital): cuenta con un canal de 

internet de 200 Megas con redundancia desde el primero de junio de 2022. 
 
A través del mencionado contrato se presta el servicio de telefonía IP (servicio por medio 
de la red de datos, como internet) con comunicaciones unificadas, el servicio de telefonía 
IP se presta a través de teléfonos físicos y extensiones virtuales (por medio de la aplicación 
Teams).   
 
p. Adquisición, mantenimiento o reparación de bienes muebles e inmuebles. 
 
Los mantenimientos locativos y adecuaciones que se realizaron con corte a Diciembre de 
2023 a los bienes inmuebles asignados a la entidad, fueron los estrictamente 
indispensables para la conservación y el normal funcionamiento de forma planificada, 
periódica y permanente, así como aquellos que se presentan cuando ocurren situaciones 
eventuales o emergentes, tales como el temblor ocurrido el 17 de Agosto del 2023. Se han 
tomado las medidas necesarias para prevenir, retrasar o evitar el deterioro tanto de la 
infraestructura como de los sistemas eléctricos y sanitarios y para garantizar la correcta 
prestación de los servicios a su cargo, durante el 2023 se ejecutaron los contratos 1433 de 
2022 y 860 de 2023; el contrato 1433 dio inicio en noviembre de 2022 y terminó en agosto 
de 2023 con lo que se obtuvo el servicio con los precios del año anterior y así se mantuvo 
la austeridad en este gasto. 
 
En cuanto a los rubros de servicio de mantenimiento y reparación de computadores, servicio 
de mantenimiento y reparación de otros equipos y  servicio de mantenimiento y reparación 
de baterías y acumuladores eléctricos, se contrataron los mantenimientos necesarios que 
garanticen el óptimo funcionamiento de los computadores, periféricos, equipos de red, UPS, 
entre otros, con el propósito de minimizar las interrupciones en la prestación de los servicios 
de tecnología que por mal funcionamiento de los equipos puedan llegar a presentarse.  
 
La Unidad contó con el contrato No. 831 de 2021 (vigencias futuras) que contempla el 
servicio integral de mantenimiento con bolsa de repuestos y soporte técnico para equipos 
de cómputo de escritorio y periféricos, el contrato No. 851 de 2023 para prestar el servicio 
de soporte técnico incluido mantenimientos preventivos para las UPS de la UAECD, el 
contrato No. 835 de 2023 para la prestación de servicios de garantía, soporte y 
mantenimiento para los equipos activos de red de la UAECD, específicamente para los 
switches marca Hewlett Packard – Aruba, con el contrato No.893 de 2023 cubrimos la 
prestación de servicios de soporte, garantía y mantenimiento del sistema de control de 
acceso, con el contrato 892 de 2023 atendemos la prestación de servicios de soporte, 
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garantía y mantenimiento de equipos de las salas interactivas, con el contrato No. 1516 de 
2022 atendemos la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo con 
suministro de repuestos para los aires acondicionados de los centros de cableado de la 
UAECD, con el contrato 850 de 2023 se cubre la prestación de servicios de garantía, 
soporte y mantenimiento para los equipos de seguridad informática con que cuenta la 
Unidad y con el contrato 1518 de 2022 atendemos la prestación de servicios de garantía, 
soporte y mantenimiento para los equipos activos de red de la UAECD (Dell). 
 
q. Edición, impresión, reproducción y publicación de avisos. 
 
Siguiendo los lineamientos sobre austeridad del gasto, el plan de comunicaciones para la 
vigencia 2023 de la Unidad estuvo priorizado hacía la publicación de piezas comunicativas 
digitales y/o radiales para evitar al máximo el uso de papel o piezas impresas y televisivas. 
En temas de edición y producción todo se hizo in house con los recursos propios de la 
entidad.  
 
No obstante, entre enero y junio se imprimieron carpetas institucionales (150 unidades) que 
se entregaron a periodistas e instituciones interesadas en el marco del evento de 
presentación de los resultados de la actualización del censo inmobiliario vigencia 2023. 
  
Adicionalmente, se imprimieron folletos sobre el avalúo catastral (700 unidades), los 
tramites, servicios y canales de atención (5.000 unidades) para entregar en los puntos 
presenciales y ferias de servicio donde la entidad participa y donde la población no tiene un 
acceso fácil a canales digitales o radiales como por ejemplo la localidad de Sumapaz.  Así 
mismo, se elaboraron pendones (2 unidades) que fueron utilizados en el marco del stand 
de la feria SmartCity y quedaron para el uso de todos los eventos propios de la entidad.  
 
Finalmente, al cierre del año, se realizaron las publicaciones de los avisos de ley que 
soportan la actualización del censo inmobiliario de la ciudad que tendrá vigencia durante el 
2024 para lo cual se buscó cumplir con el lineamiento que exige la ley, pero logrando 
encontrar los espacios en los diarios de menor costo con alto impacto para que llegue al 
mayor número posible de ciudadanos.   
 
Para dar a conocer el avance de la actualización del censo inmobiliario de este año se 
publicaron piezas radiales en medios masivos y comunitarios de Bogotá. 
 
r. Suscripciones 
 
En la Unidad se preferirán las suscripciones electrónicas a revistas y periódicos que 
estrictamente sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Para el desarrollo de las funciones de la Gerencia Jurídica es necesario dotarla de 
herramientas especializadas de trabajo que le permitan generar productos de calidad. 
Dentro de las principales herramientas para el desarrollo de sus funciones se encuentra el 
poder contar con una que permita consultar publicaciones con contenido jurídico de 
actualidad, consultas temáticas bajo el principio de la unidad de consulta, en donde cada 
norma principal venga acompañada de normas complementarias, actualizadas en materia 
legal, jurisprudencial y doctrinal.  
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Así las cosas, a través de la suscripción de publicaciones especializadas de LEGIS, se 
busca contar con una herramienta de trabajo diaria que garantice el acceso a la información 
estructurada con la legislación, norma principal y secundaria, jurisprudencia, doctrina y 
comentarios emanados de los poderes públicos de Colombia, de las entidades 
descentralizadas y del Distrito Capital de Bogotá, con actualizaciones permanentes, 
veraces y confiables que permitan tomar decisiones en el marco de la normatividad vigente 
y que cumplan con los propósitos de satisfacer las necesidades de consulta, asesoramiento 
y proceder legal a cargo de la Gerencia Jurídica de la Entidad. 
 
Del mismo modo, la Gerencia de Información Catastral requiere la suscripción a la revista 
especializada CONSTRUDATA, revista colombiana especializada en costos de 
construcción, con información sobre precios de los diferentes insumos suministrados por 
los diferentes proveedores, que sirven para realizar presupuestos de los diferentes 
prototipos de obras y edificaciones, la cual es una herramienta necesaria para la 
elaboración de la base de análisis de precios unitarios el cual es a su vez es el insumo 
básico de cada uno de los presupuestos de las tipologías constructivas que utiliza la 
Subgerencia de Información Económica para atender los procesos de la Unidad. 
 
Es de mencionar, que para la suscripción actual se consideró en el estudio del mercado el 
valor ofertado por LEGIS a otras entidades en contratos con características similares, así 
como los valores históricos de contratos anteriores y del IPC para esta suscripción. 
 
Por lo anterior, esta suscripción comprende el acceso al portafolio de publicaciones jurídicas 
Legis (Multilegis) para tres (3) usuarios y la suscripción a la revista Construdata en medio 
impreso con cuatro (4) ejemplares al año. 
 
s. Eventos y conmemoraciones 
 
La UAECD no tuvo contemplado dentro de las actividades con costo del Plan de Bienestar 
Social e Incentivos 2023, recepciones, fiestas, agasajos o conmemoraciones, con cargo al 
presupuesto asignado esta vigencia. 
 
t. Control del consumo de los recursos naturales y sostenibilidad ambiental. 
 
La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital implementa actividades de 
sostenibilidad ambiental y de control al consumo de los recursos naturales a través del plan 
de acción del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA y el cumplimiento de las 
disposiciones normativas aplicables a la misión de la entidad.  
 
El PIGA se consolida como la herramienta de planeación ambiental institucional proyectada 
a cuatro años (2020-2024), dinamizada a través de planes de acción anuales.  
 
En cumplimiento al proceso de implementación de la gestión ambiental institucional a 
continuación se listan, los principales resultados de la ejecución del plan de acción desde 
el mes de enero hasta diciembre de 2023: 
 
Uso Eficiente de la Energía 

 Seguimiento a los consumos de energía de la entidad 
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 Análisis estadísticos con los resultados del seguimiento acumulado de los consumos de 
energía. 

 Elaboración y socialización de piezas comunicativas sobre el uso eficiente y racional de 
la energía. 

 Inspección a las fuentes lumínicas de la entidad 
 Inventario cuantitativo que indica el estado de las fuentes lumínicas de la entidad 
 Mantenimiento preventivo a los sistemas de iluminación  
 Mantenimiento correctivo a los sistemas de iluminación  
 Inventarios de equipos tecnológicos   
 Los baños cuentan son sensores de movimiento para evitar que las lucen permanezcan 

encendidas 
 La entidad cuenta con el 100% de su sistema de iluminación eficiente.  
 Acción pedagógica sobre fuentes de energía no convencionales 
 Socialización del video que visualice la generación de energía por fuentes no 

convencionales - Paneles solares- instalados en la cubierta del edificio CAD para el 
abastecimiento parcial de energía 

 
Uso Eficiente del Agua 
 
 Inspección a las unidades hidrosanitarias 
 Inventario cuantitativo que indica el estado de los sistemas hidrosanitarios en la entidad 

e identifica el porcentaje de sistemas ahorradores. 
 Elaboración y socialización de piezas comunicativas sobre la importancia del recurso 

hídrico y su uso eficiente y racional. 
 Mantenimiento preventivo a los sistemas hidrosanitarios 
 Mantenimiento correctivo a los sistemas hidrosanitarios 
 Seguimiento a los consumos de agua de la entidad  
 Análisis estadísticos con los resultados del seguimiento acumulado de los consumos de 

agua 
 El edificio cuenta con abastecimiento combinado de agua lluvias y agua potable para 

los inodoros  
 Instalación estratégica de piezas comunicativas en los baños de la entidad, que 

promueven el uso eficiente y racional del agua. 
 Acción pedagógica sobre el consumo sostenible del agua 
 Se realizó la visita a la Planta de Tratamiento de Agua Potable “Tibitoc” 
 
Manejo Integral de Residuos  
 
 Elaboración y socialización de piezas comunicativas que promuevan la adecuada 

separación en la fuente. 
 Se elevó solicitud a la Secretaría Distrital de Hacienda en su calidad de administrador 

del edifico CAD, para la instalación de contenedores, canecas o elementos que haga 
sus veces en el punto de almacenamiento temporal de residuos sólidos aprovechables. 

 Instalación de una pieza comunicativa en los baños, que promueve la correcta 
disposición de residuos 

 Inspección al punto de almacenamiento temporal de residuos sólidos aprovechables y 
no aprovechables 
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 Se realizaron skecths sobre orden, aseo y separación en la fuente. 
 Inspección a los puntos ecológicos  
 Capacitación en el manejo y disposición de residuos aprovechables y no aprovechables 
 Seguimiento a los valores reportados por la organización de recicladores y el personal 

del contrato de aseo y cafetería, relacionados con la generación de residuos sólidos 
aprovechables.  

 Seguimiento a los valores reportados de la generación de residuos peligrosos. 
 Gestión Integral de residuos peligrosos conforme las obligaciones normativas aplicables 

a la misionalidad de la entidad. 
 Inspección al punto de almacenamiento temporal de residuos peligrosos  
 Inspecciones al año al interior de las oficinas para verificar el cumplimiento del PAI 
 Capacitación sobre Gestión de Residuos Peligrosos 
 Difusión de videos que promueven la adecuada separación en la fuente 
 Inspección al punto de almacenamiento temporal de residuos en coordinación con la 

ARL Positiva 
 

Consumo Sostenible 
 
 Verificación de la pre-factura generada en el contrato de aseo y cafetería, con el 

propósito de obtener la información sobre plástico de un solo uso. 
 Seguimiento al consumo de impresiones y copias de las dependencias de la entidad, 

con el propósito de identificar el comportamiento del consumo del papel. 
 Incorporación de criterios ambientales en los contratos de funcionamiento suscritos por 

la entidad. 
 Elaboración y socialización de piezas comunicativas que incentivan la reducción 

progresiva del uso de elementos de plástico de un solo uso. 
 Capacitación en Economía Circular 
 Elaboración y socialización de piezas comunicativas que incentivan la adquisición de 

productos con sellos verdes y productos elaborados a partir de material reciclado 
 Ejecución de acciones para la reducción progresiva de la adquisición de plástico de un 

solo uso. 
 Capacitaciones sobre Plástico de un solo uso 
 Fondo de pantalla con información alusiva a la reducción progresiva y eliminación de 

elementos de plástico de un solo uso 
 Difusión de video con información alusiva al plástico de un solo uso (reducción) 
 Elaboración y socialización de piezas comunicativas relacionadas con la adaptación al 

cambio climático. 
 

Implementación de prácticas sostenibles 
 
 Implementación del Plan Integral de Movilidad Sostenible. 
 Difusión de piezas comunicativas que promueva el uso de la bicicleta. 
 Difusión de piezas comunicativas que promueve el uso del carro compartido. 
 Difusión de piezas comunicativas que promueva el uso del transporte público. 
 Difusión de piezas comunicativas que visualizan las ventajas de la movilización con 

vehículos eléctricos e híbridos. 
 Seguimiento a los recorridos “Al Trabajo en Bici” de nuestros biciusuarios frecuentes. 
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 Elaboración y socialización de piezas relacionadas con la adaptación al cambio climático. 
 Sesión de trabajo con los profesionales ambientales de las entidades del CAD y con el 

IDRD para diseñar la ruta segura para el desplazamiento en bici al trabajo 
 Ejecución de talleres de enseñanza en el uso de la bicicleta con el IDRD 
 Capacitación sobre velocidad y factores de riesgo  
 Ejecución de las siguientes actividades en el marco de la Semana Ambiental 2023: 
 

Tabla 1. Programación Semana Ambiental 2023 

 
Fuente: UAECD 
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 Ejecución de las siguientes actividades en el marco de la Semana de la Bici 2023: 
 

Tabla 2. Programación Semana de la Bici 2023 

FECHA  HORA LUGAR  TEMA 

25 de septiembre  9:00 am a 11:00 am 
Sala de reuniones piso 9 costado 
oriental torre A Seguridad vial para ciclistas 

26 de septiembre  9:00 am a 11:00 am Sala de reuniones piso 15 torre A Biocinemática 

27 de septiembre  9:00 am a 11:00 am Auditorio, piso 2 torre B Resolución de conflictos 

28 de septiembre  9:00 am a 11:00 am Auditorio, piso 2 torre B ¿Qué hacer en un siniestro 
vial con daños materiales? 

29 de septiembre  9:00 am a 11:00 am Auditorio, piso 2 torre B Taller mujer y transporte 
Fuente: UAECD 

 
 Se realizó la capacitación sobre Cambio climático dirigida a los colaboradores de la 

entidad. 
 Charla sobre Acciones Penales y Civiles tras un Siniestro Vial 
 Evento de reconocimiento a los ciclistas frecuentes de la entidad. 
 
Reconocimientos  
 
 La Unidad obtuvo el primer lugar en el concurso distrital “Al Trabajo en Bici 2023”, 

liderado por la Secretaría Distrital de Movilidad, la Secretaria Distrital de Ambiente y el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte. El concurso da cumplimiento a la ordenanza 
del Acuerdo 660 de 2016. 
 

 La Unidad obtuvo reconocimiento por su alto desempeño en la implementación del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), premio otorgado por la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 

 
Consumo de Agua 
 
El edificio CAD cuenta con un solo contador de agua para el registro del consumo de las 
seis entidades que desarrollan sus funciones en el edificio, razón por la cual, la Secretaría 
Distrital de Hacienda en su calidad de administrador en concertación con las áreas 
administrativas de las entidades, acordaron asignar un porcentaje a cada entidad de 
acuerdo al área física asignada denominado “Prorrateo”, es decir, para el caso del consumo 
(unidad de medida metros cúbicos) y valor del servicio fracturado (el cual corresponde al 
100%), el 10,97% le corresponde a la UAEC. 

En la tabla siguiente se presenta el consumo de agua correspondiente a los pisos 11, 12 y 
2 asignados a la Unidad desde el 8 de enero hasta el 4 de diciembre de 2023 vs mismo 
periodo del año 2022. A partir del 23 de febrero de 2022 la empresa prestadora del servicio 
inicio la facturación del consumo por mes, por lo tanto, el periodo de enero de 2022 se 
vincula porcentual dado que su lectura fue bimensual y de esta manera presentar el 
comparativo. A la fecha de elaboración del presente informe la Secretaría Distrital de 
Hacienda no ha reportado el consumo de agua del mes de diciembre, en razón a la ausencia 
de la factura toda vez que la fecha de corte es el 3 de enero de 2024.  



Unidad Administrativa Especial de Catastro

Sector Hacienda

 
 
 
 

El seguimiento se realiza acorde con el porcentaje asignado a cada entidad en relación con 
el consumo total. A partir de la consideración anterior, se evidencia una reducción en el 
consumo en los meses de enero, julio y octubre. El mes de agosto registra un consumo 
atípico asociado a la ruptura del tubo de distribución, lo cual genero un incremento 
considerable en el consumo y el abastecimiento de las unidades sanitarias con agua 
potable. 
 
No es posible determinar las razones de los incrementos en los meses de febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, agosto, septiembre y noviembre, ya que por el prorrateo las razones 
pueden estar asociadas a consumos de otras entidades que se ven reflejados en las 
facturas del servicio. 
 
La entidad de manera constante promueve el desarrollo de jornadas de sensibilización en 
el uso racional del agua, capacitaciones, inspección y mantenimiento a las unidades 
sanitarias con el propósito de minimizar las posibles fugas y potencializar la austeridad del 
consumo. 
 

Tabla 3. Seguimiento consumos de agua UAECD 

PERIODO 2023 PERIODO 2022 
Consumo M3 

Diferencia 

AÑO 2023 AÑO 2022 

08/01/2023 A 07/02/2023 23/12/2021 A 21/02/2022 42 451 -409 

08/02/2023 A 09/03/2023 22/02/2022 A 14/03/2022 174 57 117 

10/03/2023 A 08/04/2023 15/03/2022 A 12/04/2022 139 81 58 

09/04/2023 A 08/05/2023 13/04/2022 A 13/05/2022 119 31 88 

09/05/2023 A 07/06/2023 14/05/2022 A 11/06/2022 114 35 79 

08/06/2023 A 07/07/2023 12/06/2022 A 12/07/2022 181 96 85 

8/07/2023 A 05/08/2023 13/07/2022 A 10/08/2022 116 127 -11 

06/08/2023 A 05/09/2023 11/08/2022 A 09/09/2022 427 159 268 

06/09/2023 a 04/10/2023 10/09/2022 A 10/10/2022 162 147 15 

05/10/2023 a 03/11//2023 11/10/2022 A 09/11/2022 149 180 -31 

04/11/2023 a 04/12/2023 10/11/2022 A 09/12/2022 77 47 30 

Fuente: UAECD a partir de datos reportados por la SDH 

 
Los costos representativos del consumo por vigencia se presentan en la tabla siguiente, así 
como el valor por metro cubico en cada uno de ellos, no obstante, es importante informar 
que la entidad no realiza pagos por servicios públicos, los costos los asume la Secretaría 
Distrital de Hacienda en calidad de administrador general del edificio CAD: 
 

Tabla 4. Seguimiento costos por consumo de agua UAECD 

Periodo Valor Año 2023 
Valor Año 

2022 
Diferencia Valor Valor M3 2023 Valor M3 2022 Diferencia 

08/01/2023 A 07/02/2023 $266.286,26 $2.560.992,24 -$        2.294.706   $         6.352,77   $          5.682,79   $   669,98  

08/02/2023 A 09/03/2023 $1.117.585,67 $367.658,74  $           749.927   $         6.413,70   $          6.406,51   $      7,19  

10/03/2023 A 08/04/2023 $921.469,00 $514.896,58  $           406.572   $         6.612,34   $          6.324,03   $   288,30  

09/04/2023 A 08/05/2023 $785.262,23 $218.075,78  $           567.186   $         6.614,02   $          6.924,74  -$   310,72  

09/05/2023 A 07/06/2023 $757.291,18 $215.924,98  $           541.366   $         6.668,08   $          6.227,22   $   440,86  

08/06/2023 A 07/07/2023 $1.239.049,23 $597.266,61  $           641.783   $         6.827,02   $          6.199,43   $   627,59  

8/07/2023 A 05/08/2023 $778.869,41 $789.407,80 -$            10.538   $         6.715,34   $          6.223,31   $   492,02  
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Periodo Valor Año 2023 
Valor Año 

2022 
Diferencia Valor Valor M3 2023 Valor M3 2022 Diferencia 

06/08/2023 A 05/09/2023  $    2.911.162,02  $1.011.562,10  $        1.899.600   $         6.811,41   $          6.344,61   $   466,80  

06/09/2023 a 04/10/2023  $    2.468.529,87  $932.990,56  $        1.535.539   $       15.272,63   $          6.345,28   $8.927,35  

05/10/2023 a 03/11//2023  $    1.012.134,89  $1.144.370,55 -$           132.236   $         6.807,34   $          6.343,70   $   463,63  

04/11/2023 a 04/12/2023  $       525.734,19  $299.545,16  $           226.189   $         6.796,03   $          6.363,31   $   432,72  
Fuente: UAECD a partir de datos reportados por la SDH 

 
La tabla anterior presenta la proyección del valor pagado por concepto de servicios públicos 
de acuerdo al valor porcentual asignado a la entidad, el cual es directamente proporcional 
al área de ocupación física. 
 
Es importante mencionar que el valor del metro cubico ha incrementado entre vigencias; en 
el mes de enero de 2022 fue de $5.682,79 y en el mes de noviembre de 2023 fue de 
$6796,03. El comportamiento del valor del metro cubico tuvo una tendencia al alza, 
alcanzando un incremento promedio del 17,2%. 
 
Se realiza el seguimiento a los consumos y valor pagado con el propósito de visualizar las 
tendencias y determinar estrategias que permitan la austeridad en el consumo y el 
fortalecimiento de la gestión ambiental institucional.  
 
A continuación, se presenta una visualización grafica del consumo por vigencia en el 
periodo de análisis: 

 
Grafica 1. Comportamiento consumo de agua vigencia 2023 vs 2022 

 
 

Fuente: UAECD  

 
Consumo de Energía  
 
El seguimiento al consumo de energía se realiza de manera similar al consumo de agua. 
Existe una sola cometida para el edificio, razón por la cual se calculan los consumos de 
acuerdo con el porcentaje asignado a cada entidad del CAD siendo el 10,97% el 
correspondiente a la UAEC. 
 
Se evidencia una reducción en el consumo de energía de 17337 Kw en el periodo de 
análisis, comparado con el mismo periodo en la vigencia 2022. Para visualizar el 
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comportamiento del consumo de energía asignado por prorrateo a la entidad a 
continuación, se presenta la tabla con la distribución por mes y vigencia:  

 
Tabla 5. Seguimiento consumos de energía UAECD 

Periodo 

Consumo Kw 

Diferencia  Consumo 
Año 2023 

Consumo 
Año 2022 

Enero 25896 32699 -6803 

Febrero 28530 31602 -3072 

Marzo  29407 31163 -1756 

Abril 30285 31163 -878 

Mayo 30285 30724 -439 

Junio 30285 31602 -1317 

Julio 27652 30285 -2633 

Agosto 32041 31602 439 

Septiembre 29846 32041 -2195 

Octubre 32480 28968 3511 

Noviembre 30285 32480 -2195 

Fuente: UAECD a partir de los datos reportados por la SDH 

 
El comportamiento del consumo de energía se encuentra directamente relacionado con el 
proceso de sustitución de fuentes lumínicas realizado por la Unidad y demás entidades que 
desarrollan sus funciones en el CAD, así como a la ejecución de actividades de 
sensibilización en el marco del uso eficiente y racional del recurso y el abastecimiento de 
energía en las zonas comunes con energía generada en los paneles solares ubicados en 
la cubierta del edificio.  

 
Grafica 2. Comportamiento consumo de energía vigencia 2023 vs 2022 

 
Fuente: UAECD  

 
En la tabla que se presenta a continuación se aprecia la tendencia del valor pagado según 
la vigencia vs mes y la diferencia del valor pagado por Kw. 
 
Por el incremento progresivo del valor del Kw (en promedio aproximadamente $45,24 por 
Kw) en la vigencia 2023, la entidad presenta un incremento del valor correspondiente a 
$22.991.942 es decir, los consumos presentan una reducción aproximada del 5% pero el 
valor a pagar incremento en un 16.68% aproximadamente. 
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Tabla 6. Seguimiento costos por consumo de energía UAECD 

Periodo Valor Año 2023 Valor Año 2022 Diferencia Valor Valor Kw 2023 
Valor Kw 

2022 
Diferencia 

Enero $ 15.433.974,52 $ 17.234.473,68 -$ 1.800.499 $ 596,00 $ 527,06 $ 68,94 

Febrero $ 17.376.914,16 $ 16.292.321,84 $ 1.084.592 $ 609,08 $ 515,55 $ 93,53 

Marzo  $ 18.252.674,39 $ 15.766.161,90 $ 2.486.512 $ 620,68 $ 505,92 $ 114,76 

Abril $ 19.060.696,64 $ 16.053.905,68 $ 3.006.791 $ 629,37 $ 515,16 $ 114,21 

Mayo $ 19.270.364,86 $ 16.698.615,44 $ 2.571.749 $ 636,30 $ 543,50 $ 92,79 

Junio $ 19.405.258,17 $ 16.532.502,44 $ 2.872.756 $ 640,74 $ 554,37 $ 86,37 

Julio $ 17.824.151,43 $ 17.125.048,94 $ 699.102 $ 644,59 $ 565,46 $ 79,14 

Agosto $ 20.818.609,93 $ 17.020.994,57 $ 3.797.615 $ 649,75 $ 538,61 $ 111,15 

Septiembre $ 19.586.604,21 $ 18.635.666,35 $ 950.938 $ 656,25 $ 581,62 $ 74,63 

Octubre $ 21.847.704,66 $ 16.825.231,22 $ 5.022.473 $ 672,65 $ 580,81 $ 91,84 

Noviembre $ 21.145.626,43 $ 18.845.715,34 $ 2.299.911 $ 698,22 $ 580,23 $ 117,99 

Fuente: UAECD 

 
Adicional a lo anterior, se realiza el seguimiento y análisis de la información suministrada 
por la Gerencia de Tecnología, en lo que respecta al consumo de papel representado en 
número de copias e impresiones por dependencias, el cual se presenta en la gráfica y tabla 
siguientes: 

 
Grafica 3. Comportamiento consumo de papel vigencia 2023 

 
Fuente: UAECD  
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Tabla 7. Consumo de papel por dependencias vigencia 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AREAS CUOTA ACTUAL Enero 2023 Febrero 2023 Marzo 2023 ACUMULADO 
TRIMESTRAL

Abril 2023 Mayo 2023 Junio 2023 ACUMULADO 
TRIMESTRAL

Dirección General 4.000 997 1.684 783 3.464 793 1.146 2.322 4.261
Gerencia Comercial y Atención al Usuario 107.480 10.526 13.983 16.528 41.037 40.226 14.729 14.194 69.149
Gerencia de Gestión Corporativa 3.380 74 36 61 171 6 35 0 41
Gerencia de Información Catastral 39.940 98 413 689 1.200 801 944 590 2.335
Gerencia De Infraestructura de Datos Espaciales Ideca 5.790 115 532 142 789 198 379 299 876
Gerencia de Tecnología 3.510 341 459 233 1.033 231 294 680 1.205
Observatorio Técnico Catastral 620 116 391 392 899 345 234 762 1.341
Oficina Asesora De Planeacion y Aseguramiento De Procesos 1.250 275 40 74 389 205 95 307 607
Oficina Asesora Jurídica 15.800 2.681 2.584 4.099 9.364 1.809 4.941 4.192 10.942
Oficina de Control Disciplinario 4.250 169 42 91 302 68 339 94 501
Oficina de Control Interno 8400 260 184 317 761 120 255 272 647
Subgerencia Administrativa y Financiera 27.570 20.418 13.572 24.487 58.477 17.424 26.514 28.889 72.827
Subgerencia de Información Económica 89.260 977 1.033 1.115 3.125 902 1.044 868 2.814
Subgerencia de Información Física y Jurídica 100.100 2.206 5.258 24.971 32.435 4.711 12.818 16.354 33.883
Subgerencia de Infraestructura Tecnológica 1880 4 8 9 21 0 15 26 41
Subgerencia de Ingeniería de Software 2050 51 80 73 204 29 55 15 99
Subgerencia de Operaciones 2120 47 23 32 102 59 21 17 97
Subgerencia de Recursos Humanos 10120 545 716 725 1.986 742 598 741 2.081
Subgerencia de Analítica de Datos 0 0 9 14 23 19 22 77 118

TOTALES 427.520 39.900 41.047 74.835 155.782 68.688 64.478 70.699 203865
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Fuente: SAF – GT  

 

La tabla permite identificar que el área con mayor consumo es la Subgerencia Administrativa y Financiera con el 43,50% del total 
del consumo, seguido por la Gerencia Comercial y Atención al Usuario con el 26.08% y la Subgerencia de Información Física y 
Jurídica con el 13.91%.  
 
Es importante manifestar que la Subgerencia Administrativa y Financiera presenta un consumo superior toda vez que el área de 
correspondencia (encargada de la gestión Documental de la entidad), hace parte de la Subgerencia. 

 
 

La tabla siguiente se identifica el periodo de mayor consumo el cual corresponde al segundo trimestre de 2023 con un porcentaje 
en relación al consumo total de la vigencia, del 27,5% 

AREAS Julio 2023 Agosto 2023 Septiembre 2023 ACUMULADO 
TRIMESTRAL

Octubre 2023 Noviembre 2023 Diciembre 2023 ACUMULADO 
TRIMESTRAL

Dirección General 2.543 2.785 1.080 6.408 1.449 1.298 657 3.404
Gerencia Comercial y Atención al Usuario 13.954 16.053 15.942 45.949 14.333 16.173 6.637 37.143
Gerencia de Gestión Corporativa 0 0 0 0 0 0 0 0
Gerencia de Información Catastral 286 311 1.157 1.754 900 408 192 1.500
Gerencia De Infraestructura de Datos Espaciales Ideca 194 129 144 467 112 274 69 455
Gerencia de Tecnología 611 278 328 1.217 571 344 497 1.412
Observatorio Técnico Catastral 119 348 219 686 328 359 383 1.070
Oficina Asesora De Planeacion y Aseguramiento De Procesos 77 110 238 425 197 139 60 396
Oficina Asesora Jurídica 2.749 4.692 2.174 9.615 9.178 1.855 1.524 12.557
Oficina de Control Disciplinario 60 352 171 583 76 55 11 142
Oficina de Control Interno 345 357 214 916 187 283 126 596
Subgerencia Administrativa y Financiera 27.757 34.255 29.743 91.755 30.920 30.564 37.797 99.281
Subgerencia de Información Económica 1.780 1.690 1.404 4.874 1.204 1.202 1.096 3.502
Subgerencia de Información Física y Jurídica 7.476 9.518 5.619 22.613 5.142 4.530 4.462 14.134
Subgerencia de Infraestructura Tecnológica 34 15 5 54 13 8 6 27
Subgerencia de Ingeniería de Software 139 50 13 202 42 45 36 123
Subgerencia de Operaciones 86 61 36 183 31 55 47 133
Subgerencia de Recursos Humanos 432 748 8.818 9.998 3.695 3.424 503 7.622
Subgerencia de Analítica de Datos 29 30 31 90 18 15 7 40

TOTALES 58.671 71.782 67.336 197789 68.396 61.031 54.110 183537
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Tabla 8. Consumo de papel por trimestre vigencia 2023 

AREAS 
CONSUMO 

PRIMER 
TRIMESTRE 2023 

CONSUMO 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 2023 

CONSUMO 
TERCER 

TRIMESTRE 2023 

CONSUMO 
CUARTO 

TRIMESTRE 2023 

Dirección General 3.464 4.261 6.408 3.404 

Gerencia Comercial y Atención al Usuario 41.037 69.149 45.949 37.143 

Gerencia de Gestión Corporativa 171 41 0 0 

Gerencia de Información Catastral 1.200 2.335 1.754 1.500 

Gerencia De Infraestructura de Datos Espaciales IDECA 789 876 467 455 

Gerencia de Tecnología 1.033 1.205 1.217 1.412 

Observatorio Técnico Catastral 899 1.341 686 1.070 
Oficina Asesora De Planeación y Aseguramiento De 
Procesos 

389 607 425 396 

Oficina Asesora Jurídica 9.364 10.942 9.615 12.557 

Oficina de Control Disciplinario 302 501 583 142 

Oficina de Control Interno 761 647 916 596 

Subgerencia Administrativa y Financiera 58.477 72.827 91.755 99.281 

Subgerencia de Información Económica 3.125 2.814 4.874 3.502 

Subgerencia de Información Física y Jurídica 32.435 33.883 22.613 14.134 

Subgerencia de Infraestructura Tecnológica 21 41 54 27 

Subgerencia de Ingeniería de Software 204 99 202 123 

Subgerencia de Operaciones 102 97 183 133 

Subgerencia de Recursos Humanos 1.986 2.081 9.998 7.622 

Subgerencia de Analítica de Datos 23 118 90 40 

TOTALES 155782 203.865 197789 183537 
Fuente: SAF – GT  

 


